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La presente invención se refiere a un aerostáto 
publicitario perfeccionada.

Es evidente la vital importancia que para la co­
mercialización de cualquier; producto y/o servicio presen­
ta la realización de una buena, efectiva y adecuada campa­
ña publicitaria, cuya eficacia depende no sólo del acierto 
y corrección de la exposición, sino incluso, en gran medi­
da, de la originalidad del medio empleado para la misma.

Concretamente y en el sector de la llamada "publi­
cidad exterior", se han empleado y emplean con profusión 
y asiduidad medios publicitarios audaces y por ende llama­
tivos, en un intento de captar y atraer la ateaqi&n del hi
potético consumidor; tal es el caso, por ejemplo*,**de las

*  .  *

pancartas arrastradas por aviones, las estelas de humo o
gases condensados dejadas por aviones. También.es*conoci-
do en la técnica publicitaria,Vi empleo de aeróstatos,
cautivos o no, a los que se fijan anuncios publicitarios
estáticos en forma de carteles.}

/ . * *

Estos dispositivos conocidos revisten gpgpdes in-
* .  * *convenientes, especialmente, en el primer caso, e^ elevado
:*

coste de adquisición y mantenimiento de los aparatos pro­
pulsores y, en el segundo, el escaso o nulo control que ca­
be ejercer sobre el curso o itinerario a seguir por el ae­
róstato, que en gran medida y fundamentalmente viene deter­
minado por las condiciones climatológicas.

También y como notable desventaja o inconveniente 

comtln a unos y otros medios debe señalarse lo limitado del
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mensaje publicitario o informativo transmitido, que que­
da constreñido a la necesariamente escasa y parca litera­
lidad del cartel arrastrado, siendo prácticamente imposi­
ble hasta ahora anunciar simultáneamente o alternativa­
mente más de un producto y/o actividad, ya que evidente­
mente, dado el sistema empleado, carteles arrastrados o 
colgados, el cambio de anuncio o mensaje publicitario re­
quiere el descenso del medio soporte-remolque con compli­
cadas operaciones, determinándose grandes tiempos muertos, 
con lo que la rentabilidad es escasa.

Constituye, por tanto, objetivo fundamental de 
la presente invención la consecución de un nuevo medio de 
publicidad aórea que obvie los inconvenientes anterior­
mente enunciados. A estos efectos, se propone el empleo
de un aeróstato dirigible dotado, preferentemeptd.de los* +**
adecuados medios propulsores, tripulado o no, por*ejemplo

*..
tipo "zeppelin", que incorpore los medios precisos para
proyectar, bien sobre superficies expositoras o pantallas

* * * *
de ¡proyección, dispuestas en él mismo o bien, en la pro­
pia superficie del terreno sobre el que el aparato opere, 
cualquier tipo de filmaciones publicitarias estáticas y/o 

animadas, para lo cual se utilizará una técnicq&e proyec­
ción visual cualquiera, como podría serio la técnica de

1 *proyección por rayo láser, que por sus propias 65r&cterís- 
ticas, permite la consecucción de unos resultados mejora­
dos. Dichos elementos de proyección podrá substituirse o 
combinarse con otros medios expositores, como por ejemplo 
carteles luminosos o de otro tipo.

Una vez que nos resulta conocido, por medio de 

la anterior exposición, el objeto de la presente inven-



ción, así como los inconvenientes y desventajas superados 
por la misma, procederemos a la descripción de una de las 
múltiples realizaciónes concretas a que es posible llegar 
con los principios técnicos de la misma, utilizando para 
ello la adjunta lámina de dibujos, cuya única figura re­
presenta de manera esquemática y ejemplar uno de los ae- 
rostátos dirigibles publicitarios de la presente inven­
ción.

Según se puede apreciar en la presente invención 
y como elemento de transporte y sustentación del medio pu­
blicitario propiamente dicho, se empleará el aeróstato di­
rigible 1, operativo en una variada gama de altitudes pa­
ra adaptarse a las necesidades, que podrá ser del tipo 
"zeppelin" y el cual irá dotado preferentemente de los me­
dios propulsores 2. Asimismo y para cuando sea;'necesario 
o conveniente su anclaje, para mantenerlo estático sobre 
un punto determinado, irá dotado de los tirantes o vientos
3; de igual modo podrá ir dotado del habitáculp.o* .barquilla**.*
4, para albergar, además de la tripulación, los elementos
que permitan la realización y control de la proyección y
los demás sistemas necesarios. Sobre la superficie de su
cuerpo de sustentación o colgados del mismo se-fijarán,

*  * * *

por medios adecuados, las pantallas proyectoras.q.superfi-
* * *

cíes de exhibición 5.
Los medios de proyección 6, cuyo accionamiento 

y control podrá realizarse bien desde el propio dirigible, 

en caso de que sea tripulado, o bien desde tierra a tra­
vés de los correspondientes telemandos, podrán estar cons­
tituidos por cualquier medio de proyección visual, tal co­
mo por ejemplo proyectores por rayo láser cuyo empleo es
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recomendable por ofrecer una gran eficacia, al obtenerse 
una excelente nitidez en la reproducción, con lo que se 
posibilita el ubicar el dirigible a grandes alturas, con 
el consecuente aumento del campo de visión, sin que con 
ello la calidad del mensaje publicitario y/o informativo 
se vea disminuida. Asimismo, el sistema de proyección lá­
ser permite, por sus propias características, la realiza-

95.- ción de la proyección sobre la superficie del terreno so­
bre el que opere el dirigible. A estos efectos los elemen­
tos proyectores 6 dispondrán de un dispositivo de orienta­
ción 6̂  para direccionamiento de la proyección. Cualquiera 
que sea sistema proyector empleado es evidente que, de for-

100.- ma sencilla, se posibilita la realización simultánea o al­
ternativa e ininterrumpida de mensajes o informaciones de
diversa índole, cuyo contenido, secuencia y duración será* * *
fácilmente controlada y predeterminada. -**-

..
Las pantallas de proyección 5 podrán combinarse

105.- o incluso substituirse, cuando así lo exijan las.necesida-. * *
des, por otros medios expositores, tales como los carteles 
luminosos 5' o dispositivos semejantes.

110.-

Las exposiciones visuales realizadas a través de
los proyectores 6, pantallas de proyección 5 y por ejemplo

* * *
los carteles luminosos 5' pueden combinarse con'mensajesw ***1 * *e informaciones de audio de todo tipo, a cuyos dT&Ctos en 
la barquilla 4 o en otro lugar idóneo del dirigible 1, se 
dispondrán los medios reproductores y amplificadores de so­
nido 7, adecuados, que podrán , de igual modo, ser contro-

115.- lados desde el propio dirigible o desde tierra, en caso de 
que el mismo no sea tripulado.

Suficientemente descrito que nos es el objeto del
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modelo de utilidad que nos ocupa, que lo es solamente a 
título de ejemplo y una de las múltiples formas de reali-*" 
zación a que en la práctica puede llegarse, tomando como 
fundamento en su contruccion lo descrito en la presente 
memoria, únicamente queda por añadir que las modifica­
ciones no fundamentales no deben ser consideradas varia­
ciones que afecten a su esencialidad.

++ * * * t* *
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El modelo de utilidad descrito, recaerá pues, - 
sobre las siguientes reivindicaciones:

19.- "DISPOSITIVO PUBLICITARIO PARA ApppgTATOS 
DIRIGIBLES", caracterizado por cuanto comprende*: una o —  
más pantallas de proyección, que se adosarán o colgarán - 
del cuerpo de sustentación del dirigible propiamente di—  
cho, y sobre las que por cualquier medio de proyección, - 
preferentemente por rayo láser, ubicado en el mismo diri­
gible o basado en tierra, podrán realizarse sinpibtp.nea o 
alternativamente y sin interrupción, exhibiciones .publici^
tarias y/o informáticas, cuyo contenido, duración.y se- -

+ * *
cuencia, podrán ser controladas manual o automáticamente 
desde tierra, por medio de los adecuados elementos de te­
lemando, o desde el propio dirigible, para lo cual éste - 
incorporará los pertinentes dispositivos de gobierno y -- 
control; unos medios reproductores y amplificadores de so_ 
nido, también incorporados en el dirigible, para permitir 
la realización simultánea de informaciones audiovisuales 
y, por último, unos dispositivos generadores y/o de alma­
cenamiento de la energía precisa para el funcionamiento - 
de dichos proyectores y de dichos reproductores y amplifi 
cadores de sonido e incluso, de los propulsores del pro-- 
pio dirigible.

29.- "DISPOSITIVO PUBLICITARIO PARA AEROSTATOS 
DIRIGIBLES", de acuerdo con la anterior reivindicación, - 
caracterizado por cuanto los medios de proyección estarán 
dotados de un dispositivo de orientación para el direccio
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namiento de la proyección, cuando se desée realizar la --
misma sobre superficies distintas de las pantallas de pro.
yección, tal como es el caso de la superficie de la zona
sobre la que opere el dirigible, y por cuanto además, y a
tal fin, se dotará al dirigible propiamente dicho,,de unos

*. *.medios de anclaje al terreno para mantenerlo estoico so-
bre un punto determinado.

33.- "DISPOSITIVO PUBLICITARIO PARA AEROSTATOS
****DIRIGIBLES", según las anteriores reivindicaciones, carac^ 

terizado por cuanto las pantallas de proyección podrán -- 
combinarse o incluso, substituirse por cualquier sistema3 * *

. *de exposición o exhibición, tal como carteles luminosos o
*nó, cuya operación podrá ser controlada manual o-automáti^

* * *
*  *  *camente desde el propio dirigible o desde su exterior.

43.- "DISPOSITIVO PUBLICITARIO PARA AEROSTATOS 
DIRIGIBLES".

Todo ello, tal y conforme queda descrito, repr<3 
sentado y reivindicado.

Esta memoria consta de ocho hojas, mecanografía 
das y foliadas por una sóla de sus caras, conteniendo un 
total de ciento setenta y dos lineas.

Madrid, a
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DE UN MODELO DE UTILIDAD, A FAVOR DE D3 
HARIA DEL CARMEN Y D. FRANCISCO FERNAN!-"'* 
DO BERMUDEZ DE CASTRO; DOMICILIADOS EN 
28002 MADRID - c/. PRINCIPE DE VENGARA;-**' 
Na 128, POR: "DISPOSITIVO PUBLICITAR ¿ * 
PARA AEROSTATOS DIRIGIBLES".
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Escala variable.
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